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Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Arqui-
tecto Superior. Número de vacantes: Una.

Vimianzo, 4 de enero de 2001.—El Alcalde.

2939 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Tobarra (Albacete), referente a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Cabo de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 144, de 1 de
diciembre de 2000, se publicaron íntegramente las bases de la
convocatoria del procedimiento de selección para la provisión de
dos plazas de Cabo de la Policía Local, vacantes en la plantilla
municipal, debiendo ser rectificada mediante Decreto de Alcaldía
y publicándose esta corrección de errores en el «Boletín Oficial»
de la provincia número 8, de 17 de enero de 2001.

La provisión de estas dos plazas será la siguiente: Una mediante
el sistema de oposición libre y la otra por concurso-oposición de
promoción interna, estando integradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente en que aparezca publicado
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los posteriores anuncios sobre esta convocatoria se publicarán
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Tobarra, 19 de enero de 2001.—El Alcalde, José E. Martínez
Izquierdo.

2940 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Algeciras (Cádiz), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Este excelentísimo Ayuntamiento convoca pruebas selectivas
para cubrir en propiedad, por el sistema de concurso-oposición,
en régimen de promoción interna, una plaza de Ingeniero Superior
y otra de Licenciado en Derecho, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este excelentísimo Ayuntamiento, ambas de la Escala
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico
Superior, denominación Ingeniero Superior y Licenciado en Dere-
cho.

Las instancias solicitando tomar parte en la referida convo-
catoria se presentarán en el Registro General de Entrada de este
excelentísimo Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases generales han sido publicadas en su integridad en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 7, de 10
de enero de 2001, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 9, de 23 de los corrientes.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y tablón
de anuncios de este excelentísimo Ayuntamiento.

Algeciras, 24 de enero de 2001.—El Alcalde, Patricio González
García.

2941 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Arahal (Sevilla), de corrección de errores
en la de 3 de octubre de 2000, por la que se abre
nuevo plazo de presentación de solicitudes en la con-
vocatoria para proveer una plaza de Sargento de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 230, de 3 de
octubre de 2000, fueron publicadas íntegramente la bases gene-

rales que habrán de regir la provisión por el sistema de concur-
so-oposición de una plaza vacante de Sargento de la Policía Local,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, categoría de Sargento.

Posteriormente, en el «Boletín Oficial del Estado» número 251,
de 19 de octubre de 2000, se publica un anuncio de extracto
de la convocatoria. Advertido error en las bases, se procede a
publicar la corrección de errores en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia número 246, de 23 de octubre de 2000.

Mediante Decreto de Alcaldía se procede a estimar el recurso
de reposición contra la Resolución de 3 de octubre de 2000, de
este Ayuntamiento, por la que se publicaba el extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», produciéndose la publi-
cación íntegra de las bases en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 9, de 23 de enero de 2001, y al mismo tiempo
se procede a publicar nuevo anuncio del extracto de la convo-
catoria para la plaza indicada.

Todo ello a efectos de presentación de instancias, que será
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Arahal, 24 de enero de 2001.—El Alcalde-Presidente, Tomás
Guisado Riaño.

2942 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Salobreña (Granada), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Ingeniero técnico
Industrial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 9,
de fecha 13 de enero de 2001, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 7, de fecha 18 de enero de 2001, se publican
las bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Ingeniero
técnico Industrial, encuadrado en la Escala de Administración
Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.

La presentación de solicitudes será de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios serán publicados en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Granada» y tablón de edictos de este Ayun-
tamiento.

Salobreña, 26 de enero de 2001.—El Alcalde, Manuel Pérez
Cobos.

2943 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), de
corrección de errores en la de 15 de enero de 2001
por la que se abre nuevo plazo de presentación de
solicitudes en la convocatoria para proveer una plaza
de Auxiliar de Administración.

Corrección de errores del edicto de este Ayuntamiento publi-

cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 23, de fecha 26

de enero de 2001, anunciando las bases de la convocatoria que

han de regir en el concurso-oposición, mediante promoción inter-

na, de una plaza de Auxiliar administrativo:

Donde dice: «Oposición interna», debe decir: «mediante pro-

moción interna».

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-

rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la

presente rectificación en el «Boletín Oficial del Estado».

Bolaños de Calatrava, 29 de enero de 2001.—El Alcalde Pre-

sidente, Daniel Almansa García.


